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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente asunto, para 

los fines pertinentes. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 10 de febrero de 2023  

 

Escribiente,  

Andrés Rangel 

 

Radicado: 76001-31-10-010-2022-00336-00 

Impugnación de la Paternidad y Filiación Extramatrimonial.  

Auto No. 304 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Estando al despacho el presente proceso de Impugnación de la Paternidad y 

Filiación Extramatrimonial, promovido mediante apoderado judicial por la señora 

Leidy Johanna López Cárdenas, madre de la menor I. G. L. en contra del señor Jhon 

Alexánder González Payán, se allega por parte de la demandante, escrito donde 

manifiesta que desconoce el nombre completo, domicilio y datos de ubicación del 

presunto padre biológico de la menor I. G. L. 

 

Así las cosas, se insistirá en requerir a la demandante para que adelante las 

diligencias tendientes a la obtención de la información de ubicación, así como el 

documento de identidad del presunto padre biológico de la menor I. G. L. 

 

De otro lado, se advierte que no se han adelantado las diligencias de notificación al 

demandado, señor Jhon Alexánder González Payán, por lo que se ordenará requerir 

a la parte actora para que cumpla con lo ordenado en el auto No. 1857 del 7 de 

septiembre de 2022. 
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En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali 

- Valle del Cauca,  

RESUELVE: 

PRIMERO: AGREGAR el escrito allegado por la señora Leidy Johanna López 

Cárdenas, madre de la menor I. G. L. para que obre y conste. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la señora Leidy Johanna López Cárdenas para que 

adelante las diligencias de ubicación y número de identificación del presunto padre 

biológico de la menor I. G. L. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora a fin de que realice las gestiones 

pertinentes para la notificación del demandado, JHON ALEXÁNDER GONZÁLEZ 

PAYÁN. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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